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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los afcneroB.del.BoumN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre dondq permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarte de conservar los BOLK-
TIOTS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá veriflearge cada afio. 

PARTE OFICIAL. 

.'((láceta'del'dia 29 de Julio.) 

' fBESIDÍSCli DEL COSSEJO DE MINISTBOS. 

S S i M M . y A u g u s t a R e a l Fami l i a 

C o n t i n ú a n s in novedad é n su i i n -

, portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Sr. Director general de Estalle-

cimientos penales en telegrama de ayer 

. me dice lo siguiente: 

t S í rvase V . S. disponer l a busca 
y captura del confinado Blas J o r d á n 
Tellp, fugado de la sala de presos 
del hospital de J a é n á donde habia 
sido conducido del penal de Grana 
da, para asistir á un ju i c io ora l .— 
Sus señas son: edad 42 años , esta
tura alta, color moreno, pelo y ojos 
negros, cara ova l , barba poblada, 
es natural de Valdeperlas, p rovinc ia 
de J aén .» 

Lo que he disjmesto publicar, en

cargando á los Alcaldes, Guardia ci

vil y demás dependientes de mi autori

dad, procedan á la tusca y captura del 

citado preso, poniéndolo caso de ser 

. habido, i mi disposición con las se

guridades convenientes. 

Zeon 29 de Julio de 1884. 

E l Gobernador, 

Itelltíarlo de l a Cárcava . 

u- SE PUBLICA LOS LUNES MIÜKCOLES Y VIERNES 

Se auBoribe en la Imprenta de la DIPUTAÜION PKOTIHOIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimeetre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
fíes al solicitar la suscrícíon. 

Números sueltos 25 céntimas de petefa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de'parte no pobre, se inserla-
r¿n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 citttmot dtpaeta, por cada linea de inserción. 

SECCION DE FOMENTO. 

D . B E L I S A R I O D E L A C A E C O V A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PBO-

TINCIA. •' '. . . •' ¡ j .' , 

Hago saber: que por D . Urbano 
d é l a s Cuevas, vecino de esta c i u 
dad, como apoderado! de D . Pedro 
H u b e i t a ^ p s , . . j » . : h a - p r e s e n t a * ^ 
en l a Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el d ia de 
hoy del mes de la fecha á las diez 
de su m a ñ a n a una so l ic i tud de re 
gis t ro pidiendo 21 pertenencias de 
la mina de aluviones aur í feros l l a 
mada Adolfo, si ta en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Va l l e de F i n o -
l ledo, Ayuntamiento d e l m i s m o 
nombre, paraje denominado el puen
te, y l inda a l N „ E . y O. con el rio 
Aneares, y a l S. con terrenos del 
c o m ú n ; hace l a d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 21 pertenencias en la forma 
s igu ien te : 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o S. O. del punto de mampos-
t e r í a sobre el rio Aneares en el c a 
mino del Val le de Finolledo á San 
Mar t in de Moreda, este punto e s t á 
relacionado con una v isua l á los 50° 
sobre un pisón situado en el rio A n 
eares, otra á los 355° sobre el alto 
de la sierra de San Mart in y otra á 
los 02* sobre las peüas del molino. 
Desde dicho punto de partida se 
m e d i r á n 200 metros en d i recc ión 
N . E . y fijará l a 1." estaca, desde 
esta con u n á n g u l o de 90° hác i a el 
S. se m e d i r á n 300 metros y fijará l a 
2.* estaca, desde esta con un á n g u 
lo de 90° h á c i a el O. se med i r án 700 
metros y fijará l a 3.*, desde esta con 
u n á n g u l o de 90° hác i a el N . se m e 
di rán 300 metros y fijará l a 4.* y 

desde esta con u n á n g u l o de 90° 

h á c i a e l E . se m e d i r á n 500 metros 

¿para l legar á l a '1 . " estaca. 

- Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene reá l izáSo i e l ' 

depós i tó prevenido por . l a : l ey i :he 

admitido definitivamente)por decre

to de este d i á l a p r e s e n t é Bql ic i tüd, 

s in perjuicio de tercero; lo q ú e j s e 

(Gaceta del 6 de Junio.) 

M I N I S T E E I O DJ3 H A C I E N D A . 

REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de H a 

cienda, de acuerdo con e l Consejo 

do Ministros y de conformidad con 

el d i c t á m e n del Consejo de Estado 

en pleno, 

Vengo en aprobar l a adjunta i n s 

t r u c c i ó n para la impos ic ión , a d m i 

n is t rac ión y cobranza del impuesto 

de cédulas personales. 

Dado en Palacio á veint is iete de 

Mayo de mi l ochocientos ochenta y 

c u a t r o . — A L F O N S O . — E l Minis t ro 

de Hacienda, Fernando Cos-Gayon. 

INSTRU^C 

ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 

contados desde l a fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se ] 

consideraren con derecho a l todo é 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 de l a l ey de m i 

n e r í a v igente . 

León 23 de Jul io de 1884. 

Bellsario do l a Cárcova . 

. táON 
PARA LA IMPOSICION, ADUINISTBACION 
Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE OEDÜ-

LAS PERSONALES. 

-OAPÍTUL© H U M E R O ; — 

De ^ e é í ú 0 ^ e l i ¡ é ^ f S¿:lasp^v-

"Artíojito! I",??') • E ¿ i ¡ t g^tas; a l j im-
puesto sob re . cé íó l áB personales ¡ té-
doa loa esplufefe*̂ . axtn^njísréé de 
ambos sexos mayores de 14 a ñ o s 
domiciliados en E s p a ñ a que se h a 
llen comprendidos en la c las i f ica
ción y escala s igu ien te : 

A r t . 2.* L a s . c é d u l a s personales 
serán de las clases siguientes: 

!•* • lÓO pesetas. 
2 . " 75 
3. " 50 
4. ' 25 
5. * 20 

7 . ' . 

1 0 / . 
1 1 . ' . 

15 
10 

5 
2 '50 
1 
0'50 

Sobre los precios marcados en l a 
escala que precede pod rán imponer 
los Ayuntamientos para las atencio
nes municipales u n recargo, que no 
podrá exceder del 50 por 100 

A r t . 3.° Los Ayuntamientos da 
r á n conocimiento á las respectivas 
Administraciones de Propiedades é 
Impuestos antes de empezar el afio 
económico del recargo que hayan 
acordado imponer sobre las c édu l a s 
personales ó de haber renunciado á 
l a imposición de este arbitrio, de
biendo figurar en su caso precisa
mente en el presupuesto munic ipa l . 

A r t . 4.* Se p r o v e e r á n de cédu las 
personales los obligados á ello, con 
arreglo á las siguientes tarifas: 



TARIFA NUM. 1. 

«1 
, 11 

l 
dosificación por. cuotas de contribiecion, sueldos ó haberes. 

1." CLASE. 

Losque paguen anual
mente por una ó varías 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, más de 5.000 
pesetas. 

Los que disfruten un 
haber anual por uno ó 
"varios conceptos, j a 
proceda del Estado, de 
Corporaciones, de em
presas, de particulares, 
de 30.000 ó más pesetas, 

2 / CLASE. 

» pc*ctm*. 

Los que por 
igual concep
to paguen de 
3.001 á 5.000 
pesetas. 

Los que por 
igual concep
to paguen de 
2.501 n 3.000 

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 12.501 i" 
20.999 ptns. 

3 . ' CLASE. 

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 10.001 á 
12.500 ptas. 

4.* CLASE. 

• S penóte* . 

Los que por 
igual concep
to paguen de 
2.001 á 2.500 
pesetas. 

Los que por 
igualconcep-
to disfruten 
de 6.501 
10.000 ptas, 

5.a CLASE. 

>0 p o e t a » . 

Los que por 
igual concep
to paguen de 
1.501 á 2.000 
pesetas. 

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 4.001 
6.500 pesetas 

6.* CLASE, 

itt perneta». 

Loa que por 
igual concep
to paguen de 
1.001 á 1.500 
pesetas. 

Los que por 
igual concep
to paguen de 
501 a 1.000 

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 3.501 á 
4.000 pesetas 

7.* CLASE, 

lo pemetam. 

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 2.501 á 
3.500 pesetas 

8 / CLASE. 

S pesetaa. 

9." CLASE. 

•tSO pesoteit. 

Los que por 
igu^il concep
to paguen de 
301 á &00 pe-

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 1.251 
2.50O pesetas 

Los que por 
¡gualconcep-
to paguen de 
25 ú 300 pe
setas. 

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de "750 á 1.250 

lO. " CLASE, 

fl peaota. 

Los que por 
igual concep
to paguen 
cuotas que no 
lleguen á 25 

Los que por 
igual concep
to disfruten 
menos de 750 

11 , ' CLASE. 

• ' M peactaa. 

Para jornaleros y sirvientes 
y para las mujeres 6 hijos de 
ambos sexos mayores de 11 
años, siempre que unos y 
otros no estuviesen obliga
dos á obtenerla de clase supe
rior por otro concepto. 

Las mujeres é hijos de fami
lia de ambos sexos cuyos ma
ridos ó padres estén obliga
dos á obtenerla de alguna de 
las clases superiores, si ellos 
no lo están también por otro 
concepto. 

TARIFA NUM. 2. 

Por razón de alquileres de fincas que no se destinen á indiislria fabril ó comercial. 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER. 

7.500 pesetas ó rana 
5.001 fi 7.499 
3.M1 li 5.000 
2.501 á 3.500 
2.001 d 2.500 
1.501 á 2.000 
1.001 á 1.500 

751 ¡i 1.000 
501 á 750 
251 i 500 
250 o m¿nos 

En las Hem&H capitales 
do Jirovincia 

do primora claso de ' 

5.001 pesetas ó mús 
i.001 u 5.000 
3.001 ií-4.000 
2.001 ú 3.000 
1.501 á 2.000 
1.001 á 1.500 

501 á 1.000 
3014 500 
251 i 300 
126 ú 250 
125 ó méüos 

En las riomtis capitales 
do.provincia 

y poblaciones de más de 
20.000 habitantes do 

1.500 pesetas ú mús 
3.001 fi 4.50O 
2.0O1 á 3.000 
1.501 li 2.000 
1.001 á 1.500 

751 á 1.000 
2514 750 
201 á 250 
151 á 200 
101 i 150 
100 (i ménos 

En las poblaciones 
do más de 12.(100 á 20.000 

habitantes do 

4.001 pesetas ó mús 
2.501 a-4.000 
1.501 á 2.500 
1.251 ú 1.500 
1.001 á 1.250 

751 ú 1.000 
251 ú 750 
151 ú 250 
101 ú 150 
70 ú 100 
75 d menos 

En las poblaciones 
do más do 5.000 A 12.000 

Imbitantos de 

3.501 pesetas ó más 
2.501 í 3.500 
1.501 á 2.500 
1.001 i 1.500 

731 ú 1.000 
501 ti 750 

500 
150 

151 ú 
120 ú 
101 ú 125 
70 ú 100 

En las poblaciones 
de ¡VOOO 6 ménos habitan

tes do 

3.001 pesetas 6 más 
2.001 a 3.00(1 
1.001 á 8.000 

751 ú 1.000 
501 ú 750 
301 ú 500 
251 á 300 
120 ú 250 
70 ú 125 
51 á 75 
50 ó ménos 

Clase 
de cédula quo corresponde. 

1. tt clase. 
2. * id. 
3. * 
4. ' 
5. ' 
0.a 
7.* 
S.' 
9." 

10. " 
11. " 

¡d. 
id. 
id. 
id. 
irl. 
id. 
id. 
id. 
id. 

100 pesetas 
" id. 
50 
25 
20 
15 
10 
5 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 50 id. 
1 id. 
0 50 id. 

i A r t . 5." Los que se hallen c o m -
preudidos en dos ó mis c a t ego r í a s 
e s t a r á n obligados ú obtener l a c é 
dula de clase superior entre las v a 
rias que les correspondan. 

A r t . C.° Los militares y sus as i 
milados que no .es t én en s i tuación 
de retirados se p roveerán de c é d u 
las de novena clase, excepto aque
llos á quienes les corresponda de 
clase superior por otro concepto, 
quedando libres en el primer caso 
de recargos municipales)., 

A r t . 7.° Obtenidas las c é d u l a s 
con arreglo á las circunstancias 
personales existentes a l tiempo de 
]a adquis ic ión , no podrá exigirse l a 
p rov is ión de nuevas cédu las , sean 
cualesquiera las variaciones que h u -
liiesen sufrido las indicadas c i r cuns 
tancias. 

A r t . 8.° L a exhibición de la c é 
dula personal es indispensable: 

1 .* Para d e s e m p e ñ a r toda c o m i 
s ión ó empleo púb l ico , e n t e n d i é n 
dose por tales, para los efectos do 
este impuesto, los que procedan de 
nombramiento del Gobierno, de las 
Cortes, de la Casa Real , de las cor 
poraciones oficiales y de las A u t o 
ridades de todas clases y categor ías . 

2." Para el ejercicio de los ca r 

gos provinciales y municipales, 
aunque el nombramiento proceda 
de elección popular. 

3. " Para el otorgamiento de con
tratos, y a se consignen en ins t ru 
mentos públ icos , y a en documentos 
privados. 

4. ° • Para ejercitar acciones ó de
rechos y gestionar bajo cualquier 
concepto ante los Tribunales, J u z 
gados, corporaciones, Autoridades 
y oficinas de todas clases. 

5 / Para la inscr ipción en las 
m a t r í c u l a s de l a e n s e ñ a n z a que no 
sea gra tu i ta . 

6. ° Para el ejercicio de cualquier 
industria fabril ó comercial , profe
s ión , arte ú oficio. 

7. ° Para entablar cualquier clase 
de reclamaciones ó solicitudes, ó 
practicar a l g ú n acto c i v i l no expre
sado anteriormente aun cuando por 
ellos no se adquieran derechos n i 
se contraigan obligaciones. Los que 
dirijan solicitudes á autoridades ú 
oficinas situadas en poblaciones dis
tintas de las de su residencia, no 
necesitan a c o m p a ñ a r sus cédulas 
personales, siendo suficiente que 
expresen en el ingreso del escrito el 
punto y feclia do exped ic ión , sus 
n ú m e r o s impreso y manuscrito, el 

barrio, calle y domicil io correspon
diente; rese rvándose l a Admin i s t r a 
ción el derecho de practicar las 
comprobaciones que estime oportu
nas, y el de entregar á los Tr ibuna
les á los que por este medio come
tan falsedad. 

8. " Para acreditar la personali
dad, cuando fuere preciso, en todo 
acto público. 

9. ° Para la real ización do cual 
quiera clase de c réd i tos . 

Y 10. Para ser Directores, A d 
ministradores, lierentes. Vocales, 
Consejeros óernpleados de cualquie
ra clase de sociedades ó empresas. 

A r t . 9.° Se declaran exentos del 
pago de este impuesto: 

1. ° . Las clases de tropa del E jé r 
cito y Armada de cualquier clase é 
insti tuto que sean y sus asimilados. 

2 . ° Los acogidos en los asilos de 
beneticeucia y los mendigos que por 
causa no dependiente do su v o l u n 
tad no encuentren acogida en estos 
acilos. 

3. ° Las religiosas profesas que 
v iven en clausura y las Hermanas 
de l a Caridad. 

4. " Los penados durante el t i em
po de su rec lus ión . 

A r t . 10. N o se dará posesión do 

n inguna comisión, cargo ni empleo 
públ ico sin que la persona que deba 
servirlo exhiba previamente l a c é 
dula personal respectiva á la A u t o 
ridad, jefe ó funcionario que deba 
autorizar aquella. 

E n la di l igencia de toma de pose
sión se d e t e r m i n a r á la personalidad, 
c o n s i g n á n d o s e el n ú m e r o de orden 
de la cédula , su clase, el punto y l a 
fecha de su exped ic ión . 

A r t . 11. S in perjuicio de lo pre
venido en el articulo anterior, las 
oficinas interventoras de l a A d m i 
n is t rac ión del Estado, provincial y 
municipal no au to r i za rán el abono 
de n i n g ú n haber en las n ó m i n a s c o 
rrespondientes á los empleados a c 
tivos que deban estar provistos de 
cédulas sin que al ingresar en l a 
nómina se haga constar, en l a for
ma expresada en el articulo anterior 
la exhibic ión de dicha c é d u l a . 

Los Empleados en s i tuac ión pasi
va , los retirados y las viudas y pen
sionistas civi les y militares e x h i b i 
r án las cédulas al ingresar en la n ó 
mina y en el acto de la revista, asi 
como sus apoderados; hac iéndose 
constar do igua l modo y en i g u a l 
época la exh ib i c ión . 

Los funcionarios á premio y ope-



parios de ambos sexos de las diferen
tes fábr icas del Estado debe rán i g u a l 
mente exhibir l a c édu l a personal a l 
percibir los haberes ó premios c o -
Trespondientes a l mes de Agosto . 

Los Habilitados de las clases que 
perciben haberes del Estado ó de 
fondos provinciales y municipales 
debe rán ex ig i r de los perceptores l a 
p r e s e n t a c i ó n de l a cédula personal a l 
satisfacerles la mensualidad corres
pondiente a l mes de Agosto de cada 
a ñ o , y e s t án obligados á anotar a l 
m á r g e n de la partida correspondien
te á cada interesado el n ú m e r o , c l a 
se y fecha de la cédula respectiva, 
quedando responsables juntamente 
con aquellos si no lo verificasen. 

A r t . 12. Los Ncitarios no autor i 
z a r á n n i n g ú n instrumento ó actasin 
que los otorgantes justifiquen su 
personalidad con l a exhibic ión de l a 
corresponaiente cédu la y sin consig
nar las circunstancias de é s t a en los 
t é r m i n o s expresados en el art. 10. 

A r t . 13. Los otorgantes de do
cumentos privados h a r á n consignar 
en los mismos su personalidad con 
referencia exacta á las c édu l a s res
pectivas. 

Los documentos privados que c a 
l ezcan de este requisito no se rán ad 
mitidos en los Tribuaales n i en de
pendencias del Estado, sin que se 
subsane la falta por medid de la ex
hibic ión do. las c é d u l a s , hac iéndose 
constar por diligencia a l pié de lus 
mismos en los t é r m i n o s expresados 
en los a r t í cu los anteriores. 

A r t . 14. E u consecuencia con lo 
dispuesto en el caso 4.° del a r t í cu lo 
8.", los Tribunales y Jueces .no da 
r á n curso á escrito alguno s in que 
el actor ó recurrente, ó su represen
tante legal determine en el encabe
zamiento del mismo su personalidad 
con referencia i las circunstancias 
consignadas en l a cédu la , que se rá 
exhibida para la comprobac ión . E n 
las diligencias de p resen tac ión del 
escrito so expresa rá haberse c o m 
probado la personalidad del recur
rente con la cédula y se a u o t a r á n 
sus circunstancias á tenor de lo dis
puesto en los a r t ícu los anteriores sin 
exigirse derechos por ello. 

A r t . 15. E l demandado ó citado 
a j u i c i o ac red i t a rá su personalidad 
al comparecer en los mismos t é r 
minos que el demandante, quero-
liante ó recurrente,si lo hace pores-
cri to, y con la mera exh ib ic ión do la 
cédu la en otro caso. 

L a falta de cédula , en el doman-
dado, no será causa para detener e l 
curso regular de las doligencias j u 
diciales, si bien el Juez ó tribunal le-
ob l iga rá en un breve t é rmino á que 
se provea do dicho documento y á 
que lo presente; parándolo en otro 

caso el perjuicio á que haya lugar , 
y dando aviso á la Admin i s t rac ión dé 
Propiedades é Impuestos de l a pro
v inc i a . 

A r t . 16. E n los contratos de i n 
quilinato, arrendamiento, etc., y a 
sean públ icos ó privados, se h a r á 
constar e l n ú m e r o , clase y fecha de 
la c édu l a de los contratantes. 

Los contratos de inquilinato que 
carezcan de este requisito no h a r á n 
fe en ju i c io . 

A r t . 17. Tampoco los Regis t ra 
dores de l a propiedad h a r á n inscrip
ción, a n o t a c i ó n a lguna, n i . f ac i l i t a 
r án las certificaciones que le sean 
reclamadas sin que el sol ¡c i t an te e x 
hiba su cédula , cuya existencia ha 
r á n constar en los documentos que 
extiendan, con la precis ión expre
sada en los a r t í cu lo s precedentes; 

A r t . 18. Las Autoridades civi les , 
militares y ec les iás t icas , las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos y las d e m á s corporaciones y o f i 
cinas administrativas de todas c l a 
ses, no darán tampoco curso á n i n 
guna exposición, instancia ó rec la 
m a c i ó n que se les presente sin que 
los interesados acrediten su perso
nalidad en la forma prescrita en los 
a r t í cu los anteriores y se haga cons
tar de igual modo l a exhibic ión de 
l a cédula ó cédu las personales. 

A r t . 19. Los Gobernadores c i v i 
les y Alcaldes no c o n c e d e r á n l i c e n 
cia ó permiso para abrir estableci
mientos, situar puestos en la v i a p ú 
bl ica , cazar y pescar ó adquirir car
tillas do sirvientes sin la previa ex 
hibición de l a cédu la personal res
pectiva; consignando en cada docu
mento el n ú m e r o , clase, y d e m á s 

\ circunstancias de la cédula , 
i A r t . 20. Las oficinas do Inter-
i v e n c i ó n no au to r i za rán n i n g ú n pa -
| go que en cualquier concepto deba 
' verificarse por las Ca jas públ icas , de 
¡ la provincia ó del Municipio & los 
' particulares sin la exhibic ión do l a 
I cédula correspondiente, cuya c i r -
: cutistancia se h a r á constar a l dorso 
| del ta lón del pago respectivo en l a 

forma prevenida en el art. 10. 
A r t . 21. Los Ayuntamientos de 

toda clase de poblaciones no acorda
rán ninguna t ras lación do vecindad 
n i pase del padrón municipal do un 
distrito á otro, ó de barrio á barrio 
dentro del distrito á n i n g u n habitan
te sin la exhibic ión de la cédula per
sonal, haciéndolo constar en la res
pectiva hoja. 

Ar t . 22. Los que formen cole
gios, asociaciones ó gremios cuyos 
nombres deban iuseribirse eu listas 
especiales no sc ráu inscritos sin la 
previa exh ib ic ión do las cédulas1, 
bajo l a responsabilidad de los Secre
torios ó encargados de formar las 

listas, quienes cer t i f icarán por me
dio de nota final haber examinado 
dichas c é d u l a s . 
- A r t . 23. Las personas que for
men una Sociedad mercantil , colec
t iva ó comanditaria, las que tengan 
u n caudal ó herencia pro indiviso, 
l a s q u e perciban mancomunada-
mente haberes procedentes del E s 
tad*, de corporaciones, de empresas 
ó de particulares, y las que satisfa
gan á prorrata alquileres por arren
damientos de fincas, se p rovee rán 
de cédu la s , s e g ú n l a parte propor
cional que corresponda á c a d a uno, 
c o n sujeción' á l a clasificación y 
escala de que so ha hecho m é r i t o . 

A r t . 24. Las personas que s e g ú n 
esta In s t rucc ión es tán obligadas á 
proveerse de cédula , lo e s t á n a s i -
m i s m o á exhibir la siempre que l a re
clame u n funcionario p ú b l i c o ó 
agente de la Admin i s t r ac ión . 

(Se continuará.) 

OFICINAS D E HACIENDA. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA 

, PROVINCIA DE LEON. 

Clases pasivas. 

Con el fin de que los individuos 
de clases pasivas no sufran per jui 
cios en el percibo de sus haberes, 
se hacs preciso que los obligados 
á presentar las fés de estado ó exis
tencia, ó cual í iu iera otro documen
to justif icativo por alta en n ó m i n a 
ú otro concepto, lo verifiquen á 
esta oficina desde el dia 25 al 30 del 
corriente, cesando el sistema abu
sivo de presentar las fés do v ida , a l 
tiempo de venir á realizar el cobro 
do sus haberos; advirtiendo á los 
individuos do tan respetable clase 
que si dejaron de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado se les s egu i r á el perjuicio 
que ha3'a lugar y sus reclamacio
nes, so a t e n d e r á n solamente p¡ira 
las n ó m i n a s del mes siguiente, eu 
cumplimiento de lo que provieoo el 
art. O." y 13 de la l leal orden de -5 
de Jul io de 1833, hac iéndolos pre
sente que el d ia que presenten la 
fé do existencia, se les e n t r e g a r á la 
papeleta para que puedan percibir 
sus haberes, tan pronto como se 
abra el pago. 

León 21 de Jul io do 1884.—Joa-
quin Bor rá s . 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Santiago Pérez, Alcalde pres i 
dente del Ayuntamiento cons t i 
tucional do Vi l lamontán de ¡a 
Valduerna. 

Hago saber: que por v i r tud de 
expediente administrat ivo que se 
sigue cu esta Alcaldía coutra Ma

nuel Frai le Pé rez , vecino de Fresno 
de l a Valduerna , sobre pago de 
1.767 pesetas importe del con t in 
gente provincial , carcelario del par
tido y empleados del municipio co r 
respondiente al presupuesto de este 
mismo Ayuntamiento y a ñ o e c o n ó 
mico de 1882 á 83, se venden a d m i 
nistrativamente el dia 3 del p r ó x i 
mo Agosto á las diez de l a m a ñ a n a 
en las casas consistoriales de este 
Ayuntamiento , los bienes que con 
sus tasaciones adelante se de te rmi 
nan propios del Manuel Fra i l e . 

U n a arca de c a s t a ñ o , tasada en 
40 pesetas. 

U n carro herrado en buen uso, 
en 90 pesetas. 

U n a casa con su huerto á l a es
palda, sita en el casco de Fresno, 
en l a calle de Palacios, n ú m . 18, 
c u y a medida se determina e n el e x 
pediente, y l inda por l a derecha e n 
trando con calle de Santa Marta , y 
por l a izquierda con casa do Grego
rio Falagan, de dicho Fresno, tasa
da en 875 pesetas. 

Y otra casa en el casco del mismo 
pueblo, en l a calle de Palacios, s in 
número' , con l a medida que en el 
expediente se determina, lindante 
por l a derecha entrando y espalda 
con casa de Lorenza Moreno, v e c i 
na de Fresno y por la izquierda con 
l a calle de Palacios, tasada en 300 
pesetas. 

Cuya subasta se l l eva rá á efecto 
por el comisionado autorizante asis
tido del a lguac i l de este. A y u n t a 
miento, y se advierte que para to
mar parte en la subasta será c o n 
dición precisa acreditar haber c o n 
signado p róv iamen to en l a forma 
que la l e y do Enjuiciamiento se de
termina el 10 por 100 de los bienes 
que se rematan, y no se rán admis i 
bles las posturas á que no preceda 
este requisito. 

V i l l amon tán de l a Valduerna á 15 
de Jul io de 1884.—Santiago Pérez . 
—Por su mandado, Melchor Castro. 

Granféria de San Lorenzo 
en la villa de Boca da Haérgano. 

E l Ayuntamiento para dar m á s 
impulso á l a féria que de toda clase 
de ganados ha do tenor lugar en 
los dias 10 y 11 del p r ó x i m o mes de 
Agosto y con el fin de estimular á 
los innumerables compradores quo 
concurren, acordó facilitar pastos 
abundantes y gratis á todos los g a 
nados que se presenten á la v e n 
ta, s in e x i g i r n inguna clase de de
rechos por las transacciones que se 
e fuc túeu . 

Boca do H u é r g a n o 23 de Jul io do 
1884.—El Alcalde, Francisco del 
C o j o . — E l Societario, Pedro D o -
minguez . 

Alcaldía consliluciomlde 
Toral de los Quzmanes. 

E l dia 24 del corriente ha desapa
recido de los pastos de esta v i l la y 
sitio titulado de los Foros una y e -
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g u a con una c r i a mular, cuyas se
ñ a s se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

L a persona en cuyo poder se e n 
cuentre se d i g n a r á ponerlo en c ó -
nocitniento del Sr . Alcalde de T o 
r a l de los Guzmanes, quien e s t á en 
cargado de recogerla y satisfacer 
los gastos que hubiere ocasionado. 

Toral de los Guzmanes 27 do J u 
lio de 1884.—El Alcalde , Anselmo 
Diez. 

Señas de la yegua. 
Edad 9 a ñ o s , pelo negro, de seis 

y media cuartas poco m á s menos, 
herrada de ambas manos, l leva una 
cabezada y un cordel de c á ñ a m o 
atada A una mano. L a cr ia tiene 
tres meses y medio, y mide unas 
cinco cuartas, tiene pelo corzo. 

JUZGADOS. 

D . Magín Fernandez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta v i l l a y su partido. 
Doy fé y testimonio: que en el 

pleito de que se h a r á mér i to se dic tó 
l a s iguiente: 

Sentencia. 
E n la v i l l a de Murías de Paredes 

á quince de Diciembre de m i l ocho
cientos o c h é n t a y tres; e l S r . D . J o s é 
l ladaleno Sabal , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el precedente ju ic io 
declarativo de mayor c u a n t í a pro
movido por D . Gregorio de L a m a 
Diez, mayor de edad, soltero, s i r 
viente y domiciliado en Madrid, y 
en su nombre D . Felipe de L a m a 
Diez que lo es de Vil labl ino, repre
sentado por el Procurador D . L e o 
nardo Alvarez y dir igido por el L i 
cenciado D . Regino Qui rós , contra 
D . ' María Carmen Garc ía Alfonso, 
mayor de edad, vecina de A s t o r g á , 
D . Rafael, D . Isidoro, D ." Manuela, 
D . " Joaquina y D . Pedro Vuel ta , 
t a m b i é n mayores de edad, labrado
res á escepcion del ú l t imo que es 
Pá r roco , vecino de Orallo, D. B e 
nigno Alvarez y Ar ias , D . Domingo 
Colado Alfonso, D . Gaspar Alva rez , 
D . José Fernandez y D. José Por 
ras, como los anteriores, labradores 
y propietarios en represen tac ión l e 
g a l de sus respectivas mujeres, do
ñ a Maria Vue l t a , D ." Fel ipa , d o ñ a 
Maria Angela , D . ' E n c a r n a c i ó n A l 
varez Vuel ta y D." Mar i a del Cá r -
men Vuelta , vecinos y domiciliados 
el primero en Rioscuro, en Añi la res 
y P á r a m o del S i l respectivamente 
los dos ú l t i m o s y los d e m á s en T e -
jedo, y D . Rafael y D . Celestino 
Blanco Vue l ta , t a m b i é n mayores do 
edad y vecinos a q u é l do Nabiego y 
és te de Cangas de Tineo, represen
tada l a primera ó sea l a D.* Maria 
del C á r m e n Garcia Alfonso, por el 
Procurador D . Plác ido Valcarco y 
dir igida por el Letrado D. Francisco 
Alonso Suarez , y los d e m á s sin 
Abogado n i Procurador, y en su re
beldía los Estrados del Juzgado so

bre rescis ión del contrato de seis de 
A b r i l de m i l ochocientos c incuenta 
y cuatro y entrega de cantidad y 

Fal lo : que debo absolver y ab
suelvo de l a demanda interpuesta 
por e l Procurador D . Leonardo A l 
varez á los demandados D." Mar ia 
del C á r m e n Garc ia Alfonso, D . R a 
fael, D . Isidro, D . ' Manuela, doña 
Joaquina y D . Pedro Vuel ta , D . B e 
nigno Alvarez Arias , D. Domingo 
Colado Alfonso, D . Gaspar Alvarez , 
D . José Fernandez y D. José Porras 
en rep resen tac ión legal de sus m u 
jeres D." Maria Vuel ta , D." Fel ipa , 
D . ' Maria Ange la , D ." E n c a r n a c i ó n 
Alvarez Vuel ta y D." Maria del Cár
men Vuel ta s in hacer especial con 
denación de costas, Y por l a rebel
día de los demandados que no se 
mostraron parte en este ju ic io , n o -
tifíquese esta sentencia en la forma 
prevenida en los a r t í cu los doscien
tos o c h e n t a y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l y publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . Y 
por esta mi sentencia as í lo pronun
cio, mando y firmo.—José Madale-
no — Pronunciamiento. — Dada y 
pronunciada f u i la sentencia ante
rior por el Sr . D . José Madaieno, 
Juez de primera instancia de este 
partido, celebrando audiencia p ú 
blica en el local de la misma en el 
dia do la fecha de que y o Escribano 
doy fé .—Murías de Paredes Dic iem
bre q u i n c e de m i l ochocientos 
ochenta y tres.—Ante mí , M a g í n 
Fernandez. 

Lo relacionado é inserto convie
ne á la letra con su or iginal á que 
me remito caso necesario y c u m 
pliendo con lo mandado pongo el 
presente testimonio para su p u b l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia , visado por el Sr . Juez y 
sellado con el de su Juzgado en M u 
r ías de Paredes y Junio diez y siete 
de mi l ochocientos ochenta y c u a 
t ro .—Magin Fernandez.—V," B.°— 
José María Suarez Argue l lo . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Deleffacioii de León. 

E l dia 1.* del p róx imo Agosto 
da rá principio la cobranza del p r i 
mer trimestre de 1884-85 de las 
Contribuciones Territorial ó Indus
tr ial y del Impuesto equivalente á 
los de Sa l ; á cuyo efecto los recau
dadores pondrán en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes los dias y ho
ras en que tenga lugar , para que, 
anunc iándo lo por los medios de cos
tumbre, l legue á conocimiento de 
los Sres. Contribuyentes y puedan 
presentarse á satisfacer puntua l 
mente sus cuotas. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para c o 
nocimiento de los Sres. Cont r ibu
yentes de l a misma, i n t e r e sándo le s 
á l a vez á fin de que realicen sus 
respectivas cuotas dentro de los 
dias que se designen, pues en otro 
caso se l l eva rán á efecto las medi 
das coercitivas que se e n t a b l a r á n 
con toda actividad contra los que 
resultasen en descubierto. 

As imismo se recomienda m u y 
eficazmente que bajo n i n g ú n pro
testo dejen de recojer los oportunos 
recibos talonarios al verificar e l pa
go, puesto que estos documentos 
son los únicos que justifican haber
lo efectuado. 

N o deben los Sres. Cont r ibuyen
tes admitir recibos talonarios que 
se hallen enmendados s i dicha e n 
mienda no se halla salvada a l dorso 
por medio do nota suscrita por el 
recaudador y autorizada con el se
llo de la Admin i s t rac ión de H a c i e n 
da, así como en manera a lguna de
be rán satisfacer cantidad á cuen
ta de sus cuotas por m á s que é s t a 
se consigne en su correspondiente 
recibo talonario ó se facilite m a 
nuscrito, toda vez que en ambos 
casos no tiene efecto alguno para 
esta De legac ión . 

A l propio tiempo se l l ama l a 
a t e n c i ó n de los Sres. Contr ibuyen
tes respecto á la importante i nno
vac ión introducida por el art. 13 de 
l a In s t rucc ión de apremio, de 20 de 
Mayo ú l t imo , respecto á los proce
dimientos contra contribuyentes 
forasteros, cuyo articulo, que debe
r á n tener presente, para evitarse 
toda clase de perjuicios, dice tes-
tualmente lo que sigSe: 

«Los hacendados forasteros es
t á n obligados á tener en el pueblo 
donde radiquen sus bienes una per
sona que los represente, y con la 
cua l se e n t e n d e r á n los procedimien
tos para satisfacer sus respectivas 
cuotas de con t r ibuc ión , ó bien po
d r á n domiciliar su pago en la l o 
calidad que más les convenga de 
aquellas en que la recaudac ión t e n 
ga agentes propios para este s e r v i 
cio , siempre que lo soliciten por 
escrito del recaudador ó agente del 
punto donde deseen trasladar el do
mici l io 15 dias antes del v e n c i 
miento del trimestre. 

S i no hicieren la des ignac ión de 
persona, los recaudadores procede
r á n desde luego contra los bienes 
inmuebles de ¡os hacendados foras
teros, prescindiendo en tal caso do 
los apremios de primero y segundo 
grado. 

E l nombramiento del represen
tante de todo hacendado forastero 
se h a r á por medio de doble oficio, 
dir igido por el interesado al recau
dador, e l cual devolverá uno de los 
ejemplares con el en te rado .» 

León 22 de Julio de 1884.—El 
Delegado del Banco de España , Pío 
G . Escudero.—V." B.°—Ruiz Mora . 
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Imprenta d« ta DipaUcioo provincin). 


